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obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
e^ta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique én el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

5779 RESOLUCION de 16 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia de San Eutropio, 
en El Espinal (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección Genera' ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San 
Eutropio, en El Espinar (Segovia).

Segundo.—Continuar 1», tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de El Espinar que 
según lo dispuesto en él artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
dr 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa dol proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oíicial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

5780 RESOLUCION de 16 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial en Bel- 
tafar (Soria).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha ecordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
en Beltajar (Soria).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Beltajar que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 8.° del Decreto d) 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

5781 RESOLUCION de 16 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia de San Juan Bau
tista, en Mombeltrán (Avila).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San 
Juan Bautista, en Mombeltrán (Avila).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Mombeltrán que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara

ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General-.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

5782 RESOLUCION de 16 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la iglesia parroquial de Santa 
María, en Agoncillo (Logroño).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes, -

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Santa María, en Agoncillo (Logroño).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con ¡as disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber ai Ayuntamiento de Agoncillo que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 16 de febrero do 1981.—El Director, general, Javier 

Tus .11 Gómez.

5783 RESOLUCION de 18 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor del palacio de los Ríos y de 
los Salcedo, en Soria.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondiente,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del palacio de los Ríos y 
de los Salcedo, en Soria.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Soria que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento 
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del oroyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

M° DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

5784 ORDEN de 6 de febrero de 1981 por la que se 
declaran equiparaciones y analogías a diferentes 
cátedras y plazas de las Facultades de Ciencias.

limo. Sr.: De acuerdo con. el informe emitido por la Comi
sión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, a efec
tos de oposiciones, concursos de acceso, concursos de traslados 
y nombramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos de 
Catedráticos Numerarios, Proíeeorej Agregados y Profesores 
Adjuntos de Universidad, a que se refiere el Decreto 2211/ 
1975, de 23 de agosto,
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Esle Ministerio ha dispuesto-

Primero.—Se declaran equiparadas con carácter recíproco ’a 
Adjuntía de «Fisicoquímica de los procesos industriales» y la 
plaza de «Química técnica e Ingeniería química» de las Facul
tades de Ciencias.

Segundo.—A los efectos previstos en esta Orden se declara 
análoga a la plaza de «Fisicoquímica de los procesos indus
triales» la de «Química industrial, Economía y Proyectos», de 
las Facultades de Ciencias.

Tercero.—La resente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 0 de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académicá y Profe
sorado.

v

5785 ORDEN de 6 de febrero de 1981 por la que se 
declaran equiparaciones y analogías a las cátedras 
y plazas de «Métodos matemáticos de la Física» 
de las Facultades de Físicas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comisión 
Permanente d la Junta Nacional de Universidades, a efectos 
de oposiciones, concursos de acceso, concursos de traslados y 
nombramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos de 
Catedráticos Numerarios, Profesores Agregados y Profesores 
Adjuntos de Universidad, a" que se refiere el Decreto 2211/1975, 
d 23 de agosto.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—S¿ declaran equiparadas a la cátedra de «Métodos 
matemáticos de la Física» de, las Facultades de Físicas, las 
cátedras de.-

«Física teórica», «Física matemática», «Mecánica cuántica» y 
«Mecánica teórica».

Segundo.—A los efectos previstos en esta Orden, se declaran 
análogas a la cátedra de «Métodos matemáticos de la Física», 
las cátedras de:

«Mecánica estadística» y «Mecánica racional».

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 6 de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

5786 ORDEN de 9 de febrero de 1981 por la que se 
declaran equiparaciones a las cátedras y plazas de 
«Química farmacéutica», de las Facultades de Farmacia

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comi
sión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, a efec
tos de oposiciones, concursos de acceso, concursos de traslados 
y nombramientos de Tribunales para-ingreso a los Cuerpos -le 
Catedráticos Numerarios, Profesores Agregados y Profesores 
Adjuntos de Universidad, a que se refiere el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,—Se declaran equiparadas a las cátedras y plazas 
de «Química farmacéutica», de las Facultades de Farmacia, 
las disciplinas de:

«Química general», de Facultades de Ciencias.
«Química analítica», de Facultades de Ciencias.
«Química física», de Facultades de Ciencias.
«Química i.» orgánica», de Facultades de Ciencias.
«Química orgánica», de Facultades de Ciencias.
«Análisis químico aplicado y Bromatología», de Facultades 

de Farmacia.
«Química orgánica», de Facultades de Farmacia.
«Química analítica y Química inorgánica», de Facultades de 

Farmacia.
«Química orgánica aplicada», de Facultades de Farmacia, y
«Técnicas físicas y Físico-química aplicada», de Facultades 

de Farmacia.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 9 de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 dé junio de 1979), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director genera: de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

5787 ORDEN de de febrero de 1981 por la que se 
declaran equiparaciones y analogías a la plaza de 
«Historia de América prehispánica y Arqueología 
americana» de las Facultades de Filosofía y Letras.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional de Universidades, a efectos 
de oposiciones, concursos de acceso, concursos de traslados y 
nombramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos de 
Catedráticos Numerarios, Profesores Agregados y Profesores 
Adjuntos de Universidad, a »,ue se refiere el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto,

Este Ministerio ha dispuesto:
*

Primero.—Se declara equiparada a la plaza de «Historia de 
América prehispánica y Arqueología americana» de la Facultad 
i Filosofía y Letras la de:

«Historia de América e Historia de la Colonización española», 
de las Facultades de Filosofía y Letras.

Segundo.—A los efecto# previstos en esta Orden, se declara 
análoga a la plaza de «F’istoria de América prehispánica y Ar
queología americana, de la Facultad de Filosofía y Letras, 
la de:

«Historia de América en la Edad modera'' v contemporánea», 
de las Facultades de Filosofía y Letras.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 9 de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

5788 ORDEN de 9 de febrero de 1981 por la que se 
declaran analogías y equiparaciones a las cátedras 
y plazas de «Física cuántica» de las Facultades de 
Física.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional de Universidades, a efectos 
de oposiciones, concursos de acceso, concursos de traslados y 
nombramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos de Ca
tedráticos Numerarios, Profesores Agregados y Profesores Ad
juntos de Universidad, a que se refiere el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se declaran equiparadas a las cátedras y plazas 
de «Física cuántica», de las Facultades de Física las siguientes 
disciplinas:

«Física matemática», de Facultades de Ciencias y Ciencias 
Físicas.

«Física teórica», de las ^Facultades de Ciencias y Ciencias 
Físicas.

Segundo.—A los efectos previstos en esta Orden se declaran 
análogas a las plazas de «Física cuántica», de las Facultades de 
Física las de:

«Física atómica y nuclear», de Facultades de Ciencias y 
Ciencias Físicas.

«Física del estado sólido», de las Facultades de Ciencias y 
Ciencias Físicas.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
d? su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero dt, 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.


